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AUTO No.  949 

  

Puerto Tejada, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Clase de proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Occidente S.A.  

Demandado: WILLIAM HERNAN TEJADA CORTEZ 

Radicación: 2022-00319-00 

 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

 1. Transcurrido en silencio el traslado de la liquidación del crédito, y en 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del Código 

General del Proceso, el juzgado le imparte APROBACION, por encontrase 

ajustada a derecho. 

 

 2. REQUERIR a la siguiente entidad bancaria: BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., a fin de que se sirvan informar a este despacho judicial en qué 

estado se encuentra la orden de embargo comunicada mediante oficio No. 

JCMPT-047 de febrero 06 de 2023, en el cual se dispuso el embargo y retención 

de los dineros existentes en cuentas corrientes y/o ahorro, certificados de 

depósito, acciones o a cualquiera otra suma de dinero tenga el ejecutado 

WILLIAM HERNAN TEJADA CORTEZ, con cédula No. 10.558.749. Oficiar con firma 

electrónica a los correos electrónicos jimena.bedoya@collect.center y 

juridico.pasto5@collect.center   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

JE. 
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